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WíEfeíDENCÍA ¿EL C O N ^ O flP MINiSTftOS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
iteal familia, continúan sin novedad en su interesante 
i¿¿ ,ü iWn Ofili íl I leq r v eel laoTe .ROK: -Ó. '• ¿-VI.ÜV/:-; aaluíi. 

. i i.rJima'i em «^iope^ errp - : >ioá --V ófc . • * 

I tobi;W^fflfSTEHIO BE HACIENDA. 
Z .ssí ' iotnO 'UKIIÍIOÍ/— -.s2ol v- . ( t ¡ - ib 

Continúa el decreto sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando. 

De la segunda y última instancia. 1 

lab olisidtüinés le ateAuoe é ejpscofívdua eoí« ea oiqaíniBJ 
Art. 8 9 . En ia segunda instancia no se admitirán 

mas escritos que el de expresión de agravios y el de su 
contestación., km C4iale$i deberán presentarse ea el tér
mino de diez dias, que solo podrán prorogarso con justa 
causa o o r ou-os4m maŝ  Bn> ei mismo término podrá el 
^pelado adherirse al recurso. . ¡ 

Art. 90. La prueba documental podrá tener lugar en 
la segunda instancia; pero la testíficaleolo se adaiitirá 
sobre hechos nuevos no alegados en la primera y per
tinentes, ajuicio del tribunal, ó cuando se haya negado 
en primera instancia la prueba que según derecho cor
respondía admitirse. 

Art. 04v ftasettado eVittitaú escrito, e vencido el 
término de prueba en su oaáo, se entregará el proceso á 
las partes para iostrneoíeii. y por -i eKlérhiiho precisó é<t 
seis dias, pasándose en seguida al Relator y señalando-
se dia para la vista con ia -brevedad ^OdiBle^ , ! ' ° * h ' f 

I 

• 

i*o tbbfiiJe] ' otánttl oWiose ¡ f tevHo« el onp a%3 
¿ ,Ar|L. 92. Kn cada causa designará la ^aJMl PP&#»r 
te que le proponga los puntos del hecho y del derecho 
sobre que deba recaer sui&tllo, y redacVe lasrsentencias 
motivadas que potare. r jca %09oiq 
0t lf-#j cargo de ponente Jo desa^penar|o por (turno el 
Presidente y Ministros de la Sala. f r. ; í^h^sp 

b l AfL 93. La vista eo esta instancia será también 
pública, con asistencia de las partes en ia forma previ-

jwja en el art. 80* . oimiei fe pe 
_ Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva 
diligencia para mejor proveer, pronunciará sentencia 
deptro de diex diaa. , v i / 

Art. 94. Si pqr el examen dej proceso en la segun
da instancia notare el Ministerio fiscal que en las actua
ciones se ha contravenido á la ley 6 se ha incurrido en 
oraison, abuso ú otro cualquier caso de responsabilidad, 
y^pqr, eji jue^ ya ppr e\ Praraotor fiscal, astaréobligado 
bajo su,propia responsabilidad A promover el juicio cor
respondiente contra al<jue pareciere-ooín^elo.u-Kl-a , 

Cuando en la «segunda instancia se diere lugar por 
los magistrados qua de ella conocieren A que se les en* 
ja la responsabilidad por W a r iqqowBo atlbsrcasos 
prevenidos.¿n, la^ leyes, el fiscal da*á ouenfia al mims -
terio de Hacienda con la competente justificaeioB, para 
que por este se acuerde lo conveniente á ftn de qué se 
promueva an su caso el juicio qne corresponda. % 

Art. 9&,t Da ia sent̂ qoia que sa dicte ea segunda 
instancia no podrá iowponerse mas recurso que el de 
casac ión^ , , . . l V l l . . l K , /¿ j 

CA.PÍTBLO IV. 

Art. 96. El recurso de casación para ante el Tribu-
nal Sopremt) tóÉfdrt tü|fiíi''6rfiittdb'eÍ'taf1o tfeflüílivodw-



También tendrá lugar dicho recurso contra el nyjsoao 
fallo cuando aa hayan quebrantado en la causa en pri
mera a segunda instancia las reglas de enjuiciamiento; 

1. * Por defecto de emplazamiento en tie 
ma de los que deban ser citados al juicio. 

2 * Por falta de personalidades ó pode 
para comparecer como partes en el jum^Úí.B 

3. * Por defecto de citación para la sentencia, v pa
ra toda diligencia probatoria. 

4. ° Por no haberse recibido la causa á 
biendose recibir ó no haberse permitido á las partos ha
cer la prueba que hayan solicitado, siendo conducente y 
admisible. ¿ I I f f 4 1 1 f I 1 

5 / Por no W f 1*111$I I fu to da rWieb 
¡a sentencia de%$f ̂ M I J ^ I Ü » a . \ 

6.* Por haberse dictado la sentencia por un núme
ro de jueces menor que el señalado por la ley. 

msVI. jtfírecufyo ae casación debe interponerse 
dsntPot|we*feÉ"dwi días jigeiewles et de la notificación dei ** 
fallo que lo motive, por escrito firmado de letrado, en 
que ééelpbnga'la'fey 6̂ rfeglá* de enjuiciamiento que se 

'Su^ngainfrihgidia/1 «ol¿«<! *>\ ^«¿qoiq al eup el 
ári-Hto. 1 A l ihterp^rieV'el recurso'ofrecerá el qtfe 

lo proponga depositar en las cajas del Tesoro ó del Ban
code San feriando, ú otro establecimiento autorizado, 
una cantidad en metálico igual á la mitad de la pena pe-
cunana y valor del Comiso, con tal que no 'exceda de 
Wft duros. El Tribunal mandará formalizar el deposito 
eq el término que estime suficiente, con tal que no ex
ceda de seis dias, y si al vencimiento no se hubiere veri
ficado no tendrá efecto el recurso. 

Al recurrente pobre le bastará obligarse én el proce
so á responder de dicha cantidad cuando"llegare á me-
or fortuna. > isoefl 

Kl oficio fiscal no está obligado á constituir el depó
sito. . • ' ! : ' : 

Art. 99. Interpuesto el recurso y acreditado el de
posito en su caso, la audiencia mandará remitir la causa 
al Tribunal Supremo con emplazamiento de tas partes, 
para que comparezcan á usar de su derecho dentro de 
20 dias, contados desde su notificación. 

Art. 100. La interposición del recurso de casación 
no suspenderá la ejecución de la sentencia, salvo en los 
casos siguientes: isHsbóhaí 

Si ftere de muerte. • 
2. * Si en ella se impusiere la' petiadtí 'argolla, rd&* 

gradación ó alguna corporal que hubiere de°&indpArse 
Alera de la Península é Islas adyacen tes. • 

(Se concluirá.) 
vi *v» ?í :> 

GOBIERNO DE LA ~ tftOVWCl X Jjfe MADRID. 
vi . , / . . ' imaai 13 M 
Ha llegado á mi noticia quesin embargo de lo pre

venido aó (a ley de capa y pesca de 3 de mayo de 1834, | 

de los t* 

que se dispuso eo su cumplimiento por medio de 
i r c u l ^ e este Gobierno, fecha 10 de diciembre de 

insertaren el Boletín oficial de esta provincia, nn-
y 93, existen algunos hurones en los 
rovincia Con los que se destruye la ca-
s públicos y de particulares. 

Semejante abuso merece un severo correctivo y pa
ra ello hejne^rninado que los Sres. Alcaldes de los pne-
^^^^^i^^1^^ " J e n e n e l sitio público de cos
tumbre un bando mandando de mi orden, que los due-

de los hurones los presenten en el término de ter
cero dia, en la inteligencia que á la persona á quien 

hufta£ ^ e i n H o l ^ d M u s dueños, co
mo los que en cumplimiento de esta disposición deben 
wco^erse^dispoitdrAn.los_Sre^. alcaldes que se maten 
en el acto. V ¡A 

Del esacto cumplimiento de la pleÉeMe disposición 
quedan responsables los referidos Sres. alcáfáes^**en la 
inteligencia que ademas de exijir la responsabilidad al 
que hubiese dado lugar, será multado el alcalde en cuyo 
término se encuentre un hurón; y al efecto doy por se
parado las órdenes oportunas á la guardia civil y demás 

Deseando conseguir prontamente el eslerminio en 
esta provincia, de animal tan nocivo y perjudicial, me 
prometo que ios Sres. alcaldes no perdonarán medio ni 
diligencia alguna á conseguirlo, encargándoles que al 
darme parte de los hurones que recojan, me remitan en 
su comprobaciónjla^ cqlas de Iqs^nijsniíqs, t Madrid 1.° 
de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 3 

Q abf̂ sonW a\j mVmüvj.»mVa'vlaa otoñan k muúUuvA 

Ayuntamiento conitkucimal de Madrid. 

En conformidad á lo acordado por ei' Kxcmo. ayun
tamiento se saca nuevamente á subasta el suministro del 
pedernal necesario para las cimientos do la obra del 
nuevo viage do aguas de la fuente de* la Reina, con su
jeción ai pliego de condiciones que estará da manifiesto 
en la secretaria de S. E . , habiéndose señalado4' por e\ 
Sr. Alcalde ¡¡corregidor para > la celebración del reñíate 
el miércoles 14 del corriente, á la una de la tarde en las 
casas consistíales/? léJfférfiii oh aifaoiq i J • •'• iA 

Lo que se anuncia al publico para su conocimien-
to.-r-CÜpriano *tária Oletoemim, secretario. 
ofcsfcMi arad aa obosuo i flcnndnJ bb oioiii|á ,ae)n9 ÍJ 
- ío-» o í ! b r-'i-o-' 'iu\\ l'dMUlii i ! fii n \ti 

.9<niJunbi¿ ¿ilv<'()- > 
|., , El Sr. Alcalde corregidor de esta villa, ba señalado 
el miércoles 14 del corriente á la una da la tarde en las 
casas consistoriales, .para sabastar nuevamente: al su
ministro de la arena necesaria con aplicación al nuevo 
viage de aguas de la fuenüe de la Rainaj asiendo de 



minifieeto en la secretaria de $. R. el pliego de1 (tfndf-
Oj 0^j>>.oí» eup «moiounq O J B I ^ le/ilneaeiq eup rtóD^iij 

. H Í I W I J I I 

amori l> ÍI?* e'jiifmoíJ «tiip Rijfie^itib no ej^rtfiso lü 
,> &b otilé Ifiefl I*» loq »)(lUfigaq t&tñéd korfí̂ ti i **m 

Administración ie contribteionHHkítibeebm <i renta* 
estacadas de laprovrnúfa de ñf herid.' 1 T""ouí 

•, I ,Bqefl«m áil eb ¡sha ex»! ¿ éerneiv y eslooiéim t?.m 
Habiéndose instruido espediente1 instancia del 

Exorno. Sr. Marques de Valmediano con el objeto de jn-
demnixar el importe de las tercias decimales* que percibía 
en los pueblos¿e?0fti«^a;/Pe^eWm ilráMia, Majada-
honda, *°*á¡¡l%$o^ $uenlabrada, 
Villaverdej J P e r ^ ^ a ^ J H o ^ á esta 

se ba servido reconocerr4fa«ojrodel»í[espjitóado paificipe 
ia jjgtffi i m m «•» 
con swMb^ *&m¡4t*\mr 
é^Mmmtíf W h<tem& ^pera^eejconsIgijfentBS. i 

Lo que se inserta en este periódico para fes efectos 
á que bayal lugár^in^o^pl í íb^n^^elb W^énxÚo ep 
el Réál de'creio fctíe-nlajfe'^e^árf^ ??] 

l 0 - J W S T O É w i mllmm A m i » » » b s 
. i) sopad bisq ,eloqila8 es ^up aqmeiJ * 'K«\ ,tinfaMia& 

.sev -¿mi ffl WftBroaieb la 'ibjóá nfibanH 

Licenciado don FranciscoTávier Montoto y Vigi l , 
presbítero, teniente vicario .general eclesiástico en la 
audiencia arzobfepaf de* eáá cfuAáf dé Alcalá de llena
res y todo el arzobispado,ifeílfoledoiiadniiloisirad'orv dio-
cesano del mismo, en, las provincias,de Madrid y Guada-
rajara>9í^oj[oqó aehSolio Éal (uYirJi tafouivo'iq al 5b 

Í Hago-sa^rt (&^M^$iatiiir ^ufijrftacfóó 
dé 
proceded 
respondía' 
presente auu que comenzó en i . ~ oe anril uiumo Y 

abrirle el doce del corriente al personal -de QJero ^cole
gial y '¿jarroquiáf (íeWJfo eráfiatrito T á/ Jas Ifcbnicp el 

á percibir sus 
haberes en las mismas depositáosle'a* los respecti
vos pueblos se designaron en anteriores repartos. 

Alcalá de Henares 4 da julio de 1852. —-Francisco 
Javier Montoto j,y tigik i a AOJOKOU.I* 

uu id iunna esraoieciaa ai pago ae ío que cor-
•al < m W f i f c l P ^ « J de! 
ano que comenzó en f. de abril último y con-

Tn 
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ANUNCIOS 
i i m i A M 

riendo fincas de la jarisdicciott del Beal sitie dé Atan^ 
jnea, presentarán relaciones arregladas á los rtottefti 
vigentes, en la secretaría de Su ayuntamiento, détítrb 
del prcíerao fumino de diez días, á fin de procede*1' íe%i 
su vista a l a ^rectificación del áfoitfararhíehto' de'hi 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base al repartimiento del año próximo, en la inteli
gencia que no verificándolo sufrirán las consecuencias 
^Wlgflaíis ¡en fe-ley. , M Í ein-.l/l bb BUÜ M>8 nH 
-b^ínq i,\ ;ó!eq no .> 1!^'^ gpjj ¿Jnsmóo lab II f»b ubi;^ 
ebUohs le ohir i a • - ni- nabnoqeenoo neiop t ¿n 

Kl áyutóattíef lto'deWví| l¿% f t í ^ f ^ ^ 
dado que los que poseeao flbcasenkü'termino, presen
ten relaciones esactas por duplicado de las quesean, 
manifestando si han tenido alteración en su riqueza; tan
to por las traslaciones de dominio, cuanto por cualquie
ra otra razón; en la inteligencia que á los que no Itf ve
rifiquen hasta el dia 20 del corriente, se les formará de 
oficio á su cesta, é incurrirán ierir las multas y responsa
bilidades prevenidas por instrucción, parándoles 'todo 
perjuicio. 

Los vecinos y forastesos qoa posean a Revea ta ar-

«tílíO'i ?.oh MMQ íi'iiot't.o'iq 3¿ i/»ir> • 1 . Í Í U - I Í e!» ojriBr. 
Todos los que posean fincas rústicas, urtiánas'^ga

nadería en el término jurisdiccional de Pelajes, presen
tarán en la secretarla de su ayuntamiento las relaciones 
qué^maíca el Heal decreto d e í J de mayo de 
hasta el dia 24 del actual, para la rectificación del ami-
llaramiento para la conlribncion de inmuebles del año 
de 1853, pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á instrucción, 
•íiaí i' \ b asi i nai »nq aaâ ia eb0>. I sfb-l¡> o*! 

•cm m v t i . v . - ; [eonoD eb eoJ?fi.q go l^áaeo 

: El ayuntamiento constitucional de San Sebastian de 
los Reyes, hace saber á todos los que posean tincas, 
iririto'én^'^sdiccfoff'comó^ áé Fuente el Fresno 
y Pesadilla, ya sean propios o en arrendamiento, qitie en 
el término de 15 dias presenten relaciones en la socie
taria de ayuntamiento de las alteraciones que hayan 
sufrido dichas fincas, j ^ r a ,en *u, vista proceder a a 
rectificación del padrón de riqueza que ba de servir de 
base par^^repaftinjiento de la contribución de in
muebles del año próximo de 1853; en inteligencia que 
no haciéndolo incurrirán en las penas que marca el Real 
decreto de 23 de mayo de 1845. 

Ib / ?eOrJéq%d ral%><iq 
ul y fiOioii .• -b atrio 

.t s . e 
ti * x ai % •1 i' r i 

Los terratenientes en Pozuelo de Atareen y su ler-
mino, presentarán en el plazo da 15 dias contados desde 
la publicación de este anuncio, eo la secretaria de su 
ayuntamiento, relaciones da fes mejoras a roovkwento 
que hayan tenida en sus propiedades desda eA año pró
ximo anterior; en fe intebgema da qua transcurrido di
cho término sin verificarlo, se procederá a rectifica* ei 
padrón 4a riqueaa, y les pnt* el perjuicio que tuya 
lugar. 
abusóla ls ^ooibeoi -.'¡vs'sq ¿ v I •• • 

Debiendo proceilerse eo Robledo da ChaiHÉÉ a ut 
rectificación del i padrón general 4* riqueza y par ei el 
repartimiento de la contribución territorial p M e l a i o 
venidero de I 8 S 5 , se previene á los propietarios» ar-



I w p w juradas:da las a^ampues que^aj» #ufncU^u 

i W ^ W ^ o <*e diqha vj¿Ja, ba¿o a p o r r a t o qu* |Nfr 
á M M N M n m ^ *táv »» 
livne?. sb JRÍÍ eup shebsinrg v. williio ,eIdeo«m eietápii 
-ileJai IÍI ne tomiffriq otíiTl¿ii oiH»ifnrluK|»i la sasa' ah 
¿jú&n&ioeaa^éM asi nfthhta olobíutoünov un.eup aiofis^. 

fin Boadilla del Monte han aparecido en lá nttdru-
gada de 6 del corriente, dos caballos en pelo; la perso
na á quien correspondan que se presente ante el alcalde 

>s 

«usa» onp ¿el eb obaailqnbiioq >iAw& íwnoiaetoi í¡eJ 
-nuJ ¿aseiipn Í H 0 9 noioineks 'ohtnei nsii RoUiaJaeiuiam 
-tHopüJoo loq ojosud 'oiflimob eb ^enobefei,(i es! io<} oJ 
-ev §fl b&ltoiffa^nA^ de 
4* l í ^ r t ^ AíP^dr«|Qw;<Híiy* í 4pln¡$i«ia OOH^i^ en cua
tro rs. diarios pagados de Los fondos de propios* 4)96 
rea leŝ gm #̂i<oduc¡afc 11%¡ ,i¡*|r¡Ñ4MM0 ¡ k>& ropos? $ om 
para el maestro; pero se advierte que el aspirante de
berá tener la suficiencia necesaria para desempeñar el 
cargo de sacristán, lo cual le producirá otros dos reales 

J $ » « W p r á x j n j a m ^ . . .,lü] m gol fe T 
-{*¿m. w w % ftfti^^ii^^'K^w mtílf 

# c | m ( | ^ ¡ f - ^ M V f t W J P T í ?P:daJ cornentp 
l % $ t t ^ o ^ o W ^ 1*1 i 
•5ÍÍÍÍ leí» éeldeúffliri eb uoiondi-ilnon í.t J)i£q etoeintniatl 
j lioheq . E sl*q e 'Ttrrrñtmv un ob eeuq fctí8t ob 

.noioointeni £ ollería neo 'u^ul ÜVAÍri ei.p 
fin el dia 1 -° de agosto próximo á las tres de la tar

de en la casa consistorial, sn arriendan con superior l i 
cencia los pastos de Concejo y rastrojera del soto y cara-

'*ñm % § ^ a v R ? W losnhegos.4^)pP94!Cioo^.qMc coy 
s ^ p ^ ^ q estea? w ^anioestp :$a Ja .saims^fc. ¡|p a ^ n r 

í ^ í l p^ne fo t sbn^ i^s o *biqoiq naea n\ fi*ílib.!:^(l % 
-$im¿ ti ne Befloioafei naJunariq añil 51 ab onuméJ le 
nñVBil eup • ;.,t-^,'/i ¿fcí eb oJndimsJflUtfa :i. $it#J 
u< Á tebenoriq el £ A CONCEPCION! f ' ; ; : ' 5 - ! í i 

3b 'liviea db sd eup üsaupn eb noibnq í?b noiosoDÚOdi 
Bafibt minero,mínales de Peralta. 

ano fioneufieinl ÍGcHI en orníxoiq ouülm h o, 
El establecí niienlo dp.e t̂as aguas, tan ventajosamenr 

te conocidas por sus prodigiosos efectos para él alivio y 
curación de las enfermedades de la piel, especialisimas 
para las herpéticas y otras de que se trata en varias 
obras de medicina y farmacia que Ies han dado á cono
t o ; se ballíPefeiértO al'püblí^patfáMCl uso do las agjas 
desde i . * de junto yiiefftbé'tti'W <dtolt<tñtíaó para* los 
Hi&ftbŝ  . ' - ' ' i /'iofUíiif, fiJw eb'imfesSirldüq F\ 

< in^Se tialla'sittltfdo de 4 á 5 leguas de esta oorte en 
él termino de Vetilla de-8:!!Atftnftioy ribera del Jarama, 

7*4 legua y i|4 de la villa do Amanda, en una planicie 
ventilada, rodeado de viftédo ^oSfár', herrabas par
ques deírecreo, pilas dé píelas 5 , ííosp¿oVría, fonda, ca
fe y villar con todas las comodidades adsequibles á on 
nuevo establecimiento, y á precios módicos al alcance 
de todas las fortunas. 

feo»prospectos quedan una idea mas detaüada de 
i aun pnf raenonepy descripción faooltnljva de bs eninr^ 
medades para que están indicadas i y contraindicadas, 
se hallan á la venta, en kmeai^eria dérSotÉ, Carrera 

4e^Géró|imq, hów. *5 y,cnnitewtoWÉ^Iaiieelnpnr 
gráfico que presenta el grato panoroma que desde él se 

ral se c o n s t r u y a l a » & ' : t f á M h W b M t i d Vid de 
Jarama. 

E l carruaje en diligencia qne conduce en 4 horas lo 
roas á dichos baños, pasando por el Real sitio de San 

jueves y s á b a d ^ ^ ^ s I w ^ f o t o ^ t t y\re*íes% Ms lu, 
nes, miércoles y viernes á las seis de la mañana, pa-
í i r f e t e f e » ^ ' I O M Í U SHobn&idfiH 
-ni eb óJeiflo le noo-ottafteflfc7:nb «eupisM .i8 .omaxa 
sidioíeq eífp^olemioeb z*m$i ^ f b e4ioqítii le i> suimel 

% b Í M 7 ^ U r f t r t f ^ , C ( ? m f nf^o á la altura de los 
conoctmetüos achates, el Dr. W. Tomas Santero 

A F O a í ^ l d S fátyHto^^ se 
il de los neqS es 8 rs.; el 

reduce á 20 rs. el precíenle 1 » Wétéion se 
espende á 80 rs. para concluir un resto de la edición. 

los 
y 

2d rs. cadá^SS^á íítndü&Ü4 CoWtchíidé tas obras 
geminas, por el tiempo que se estipule, para los que no 
Puedan hacer el desembolso de una vez. 

t l l ; r7 V GJO?í!f;M 191/1.1 OvRlOíiSll P O ^ f e l -i» -.: 

al , oer o ^ l ^ ^ ^ l D a a ^ ^ l ^ ^ 

_ i VenoidjQ t i primer üiedio año de suscrícion á 
este Boletín, SB espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas paria 
^ue, £ ^ptnayior^^y^d^d, e f e c t ú e * el pago^edfc él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que él edfitpr no d i s i i p ^ A 1̂ , f^lU, de di^fiq pago á 

i n t e r e s é é ; ^ ] e ^ {, 

% f a a l l k n ^ ^ ^ e ^ 
3os 1. : % , 3. y 4. que son necesarios para dar 
las r e t ó c i o n e ^ W P i H # 

. " heqjéi é^kiiiélna rio nóiw ab tfe fóldei 
« 4 1 U ; A - I K ' ) P U B L J C O . D E 1-iH A N O S . i 

ALUOMOIGA OE É|lÍUk^OjfloM l 
• 

Precio i en el mercado de hoy. 
JPngor..-. •;. .de M l A á ofr M « a a í a e w s a p j / . * ! 

ni iii' i» • • 
MADRID: 
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